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RESUMEN

En 2007, el Constituyente permanente depositó en las Salas Superior y Re-

gionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el con-

trol concreto de constitucionalidad de las leyes electorales, autorizándolas 

a inaplicarlas en el caso concreto. Como resultado, desde la reforma le-

gal de 2008, la procedencia del recurso de reconsideración previsto en la 

-

que por ese medio de impugnación sólo las sentencias de las Salas Re-

gionales que inaplican leyes pueden ser revisadas por la Sala Superior, la 

jurisprudencia, sólo aparentemente, indica algo distinto. Con esa lógica, el 

* Secretario de estudio y cuenta en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Planteamiento del tema

Cúnicamente la procedencia de un medio de impugnación federal 

-

que la Sala Superior realiza de las sentencias de las Salas Regionales en 

las que éstas despliegan también sus facultades de control constitucional 

en los actos de aplicación de las leyes en materia electoral.

-

nes en las cuales el control de la constitucionalidad de las leyes electo-

rales en actos concretos de aplicación opera con un modelo biinstancial.

en un tema altamente especializado.

En efecto, como es sabido, desde la reforma constitucional de 1996, 

CPEUM), establece que el Tribunal Electoral será, con 

Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano es-

PJF). Carácter que, auna-

do al mandato de la salvaguarda de los principios de constitucionalidad y 

legalidad de todos los actos y resoluciones electorales, consultable en los 

reforma, arrojaba como resultado un control concreto de constitucionalidad.

Sin embargo, en el periodo 2002-2007 prevalecieron los criterios de-
1 de la Suprema Corte de 

1 

-
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SCJN

la no conformidad de las leyes electorales con la Constitución federal era 

cuyo conocimiento corresponde en forma exclusiva a la SCJN.

Por tanto, son las reformas constitucionales en materia electoral de 

-

TEPJF), con el claro obje-

tivo de reconocerle el carácter estipulado desde 1996 de control concreto 

vez, armonizarlo con el control de constitucionalidad abstracto atribuido a 

la SCJN

-

determinación del Constituyente en el sentido de que las Salas Superior y 

Regionales del TEPJF funcionen en forma permanente.

-

ral pronta y expedita a los justiciables y abandonar, por ende, el régimen 

transitorio de operatividad a que se encontraba sujeto el funcionamien-

to de las Salas Regionales, subordinado exclusivamente a la solución de 

las controversias derivadas de la organización de los procesos comiciales  

-

 

-

 

-

-
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federales, ordinarios o extraordinarios,2 vinculadas, esencialmente, con 

tres temas fundamentales:

1. 

y resoluciones de la autoridad electoral federal, con excepción de 

-

IFE).

2. 

federales de diputados y senadores, durante la etapa de resulta-

dos y declaraciones de validez de las elecciones en los procesos 

federales ordinarios.

3. 

del ciudadano que fueran promovidos con motivo de los procesos 

electorales federales ordinarios.3

como se puede leer en su párrafo sexto, radica en atribuir a todas las Sa-

las del TEPJF la facultad de no aplicar, al caso concreto sobre el que verse 

el juicio, aquellas leyes de la materia electoral que se consideren contra-

rias a la Constitución federal.

las leyes electorales atribuido a la SCJN por medio de la acción de incons-

titucionalidad, el Constituyente también determinó que el control concreto 

de la constitucionalidad de las leyes en la materia electoral recayera y se 

desplegara únicamente por las Salas del TEPJF.

-

neral que indica que las resoluciones que emitan las Salas del TEPJF, en 

2 LOPJF) 

 DOF) del 1 de julio de 2008.
3 LOPJF DOF del 1 de julio de 2008.
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-

ro existe una excepción.

de sus facultades de control concreto de la constitucionalidad de las leyes 

electorales, el Congreso de la Unión determinó, en la reforma de 2008 a la 

LGSMIME), que la Sala Superior conozca en última instancia, por medio del 

recurso de reconsideración, de las sentencias de fondo dictadas por las 

Salas Regionales en los medios de impugnación de su competencia, cuan-

-

teria electoral por considerarla contraria a la Constitución.4

no generar dudas respecto de los alcances de su aplicabilidad, es decir, 

la necesidad de contar con una sentencia de Sala Regional, en la que se 

controvierta la determinación de inaplicar al caso concreto una ley electo-

ral por estimarla contraria a la ley fundamental.

Sobre esa base, la premisa esencial que la sustenta radica en la deter-

minación del legislador en el sentido de que sean susceptibles de revisión y 

control aquellas decisiones en las que se resuelve que la ley electoral inapli-

cada al caso particular efectivamente resulta contraria al texto fundamen-

tal y, por ende, la consecuencia de no aplicarla debe convalidarse o no.

Como se puede observar, el principio que se tutela es el de suprema-

-

ces de la Constitución federal, pues de ese modo también se contribuye a 

4 LGSMIME, cuyo texto fue publicado en el DOF del 1 de julio 

de 2008.
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Precisamente, la Sala Superior del TEPJF

que, en mi opinión, se detectan auténticas determinaciones de las Salas 

Regionales que incluyen el ejercicio pleno de control constitucional de las 

leyes electorales aplicadas a los casos concretos, para lo cual no necesa-

riamente se requiere el acto de inaplicación en comento.

LGSMIME, que establece la 

-

-

versos criterios jurisprudenciales que reconocen la necesidad de que el 

recurso de reconsideración también sea procedente cuando la sentencia 

impugnada envuelve genuinas cuestiones de control constitucional directo.

Tales casos, como se puede observar, y esa es una de las principales 

-

tir al recurso de reconsideración en el último eslabón de cualquier cade-

na impugnativa electoral federal, y de erigir, como consecuencia, en todos 

los casos, a la Sala Superior del TEPJF como la última instancia de justicia 

electoral federal.

TEPJF fue-

impugnativa que involucre cuestiones de legalidad y, en forma indirecta, 

aspectos de constitucionalidad. Esto es, que no involucren decir la última 

palabra acerca del contenido del texto fundamental.

que contra las sentencias de las Salas Regionales, cualquiera que sea su 

materia de estudio, se promueva cada vez con más frecuencia el recurso 

de estricta legalidad, como cuando, por ejemplo, se viola la Constitución 

-

do modo, entre otros.
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-

LGSMIME o en 

su jurisprudencia, que autorice la revisión de la resolución dictada por las 

Salas Regionales.

-

-

constitucional, de las facultades de las propias Salas del TEPJF,

de las pretensiones de los justiciables.

Recurso de reconsideración, origen y naturaleza
Su análisis nos lleva a explorar los ordenamientos legales vigentes en el 

-

guientes como sus particularidades más destacables:

Código Federal Electoral5

por los numerales 312 a 351.

Durante la etapa preparatoria de la elección, eran procedentes los medios  

En cambio, para impugnar los cómputos distritales y la validez de cual-

quier elección, era procedente el recurso de queja.

5 Publicado en el DOF el 12 de febrero de 1987 y con reformas publicadas en el mismo DOF el 6 de 

enero de 1988.

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



Enrique Figueroa Ávila

87Claves de la procedencia del recurso de reconsideración...

Resulta importante destacar que los medios de impugnación estricta-

mente jurisdiccionales eran los recursos de apelación y de queja, en térmi-

-

digo era conocido como Tribunal de lo Contencioso Electoral, el cual era 

-

trados numerarios y dos supernumerarios nombrados por el Congreso de  

 

 

cámara de origen.

-

más de transitorio, era, desde la perspectiva de su funcionamiento,6 de ca-

rácter uniinstancial.

-

los recursos de queja,7

-

gios electorales, reservándose a estos últimos las declaraciones de nulidad 

-

to, pues se precisaba que las nulidades de votación recibida en casilla y 

6 

-

las al término del proceso electoral de que se tratase. En caso de elecciones extraordinarias se 

7 

obtener la declaración de nulidad de la elección de un distrito o de la votación emitida en una o 

varias casillas.
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En consecuencia, como se puede observar, en el referido Código Fede-

semejantes o parecidas al actual recurso de reconsideración, visto desde 

de control concreto de la constitucionalidad y las leyes en materia electo-

ral, controvertidas a partir de un acto de aplicación.

Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales8

Con relación a este cuerpo legal, que data del 15 de agosto de 1990, su 

-

ción para garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales” § 

 

y senadores, en sus respectivos ámbitos de competencia.

los numerales 264 a 343.

conformaba de una Sala Central con sede en el Distrito Federal y cua-

 

elección federal.

-

cursos de apelación y de inconformidad que se interpusieran en contra de 

los actos, resoluciones o resultados consignados en las actas de cómputo 

-

8 Publicado en el DOF del 15 de agosto de 1990.

§
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-

cursos de apelación e inconformidad que se interpusieran en los proce-

incisos a al c, del citado ordenamiento legal.

los procesos electorales, los recursos de apelación en la etapa preparato-

-

tra de los actos, resoluciones y resultados consignados en las actas de  

-

didos dentro de la circunscripción plurinominal de sus respectivas sedes, de  

-

po legal en estudio.

Es importante destacar que el decreto de reformas publicado en el Dia-

 

alguna acerca del tema en cuestión, pues fundamentalmente se concentra-

-

-

ciones federales a partir de 1994.

Como se puede concluir, en la etapa de 1990 a 1993 de la justicia elec-

toral federal tampoco se puede observar ninguna facultad revisora de las 

resoluciones emitidas por las Salas Regionales, pues la Sala Central, si 

bien era permanente, se encontraba en el mismo nivel jerárquico respecto 

de las apuntadas Salas Regionales.

Incorporación del recurso de reconsideración

-

ción del 24 de septiembre de 1993, la que dio un giro radical en lo que se 
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 41 constitucional, era el órgano autónomo y la máxima auto-

ridad jurisdiccional en materia electoral federal respecto de las elecciones 

de diputados y senadores.9

las Salas Central y Regionales, lo novedoso de esa reforma es que se le 

-

gistrados de las referidas Salas, en términos del numeral 265, párrafo 1, 

las atribuciones del mencionado órgano colegiado eran predominantemen-

y éste, en términos del párrafo 2 del propio dispositivo legal.
10 se conformaba por el 

presidente,11 cuatro magistrados propietarios y dos magistrados suplentes, 

 

 para  

9 -

competencia.
10 

Diputados o, en su caso, a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, una lista de por lo 

menos seis candidatos para los cuatro cargos de magistrados propietarios y para dos suplentes 

nuevas propuestas para el mismo efecto, y si en este segundo caso tampoco se alcanzaba la 

simple de los diputados presentes.
11 

ser reelecto y contaba, entre otras atribuciones, con la relativa a presidir las sesiones del Pleno, 
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-

Respecto a sus atribuciones jurisdiccionales, el párrafo 2 del propio pre-

-

recursos de recon-

sideración que se interpusieran de acuerdo con las disposiciones aplica-

bles en el libro séptimo de ese cuerpo legal.

-

rantizar la legalidad de los actos, resoluciones y resultados electorales, 

era procedente el recurso de reconsideración, en los términos del párrafo 
§ -

-

das en los recursos de inconformidad,12 cuando se esgriman agra-

vios en virtud de los cuales se pudiera dictar una resolución por la 

12 -

toral, para garantizar la legalidad de los actos, resoluciones y resultados electorales, se esta-

I. Por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas, los resultados consignados en 

las actas de cómputo distrital de la elección presidencial. II: Por las causales de nulidad esta-

respectiva. III. Por las causales nulidad establecidas en ese código, la declaración de validez de 

IV. Por error aritmé-

cómputos de entidad federativa de la elección de senadores y los cómputos de circunscripción 

§
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-

IFE.

-

-

lidad siguientes:

-

tral o Regional.

-

IFE -

zado la asignación de diputados por el principio de representación 

proporcional.

-

lla época regulaba que una vez recibido el recurso de reconsideración en la  

a efecto de que revisara si se acreditaban los presupuestos de procedibi-

el resultado de la elección respectiva.

-

presupuestos de procedibilidad los siguientes:
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a) I. Dejara de to-

-

biesen sido invocadas y debidamente probadas en tiempo y forma, por 

 

II. -

III.

elección.

b) IFE

principio de representación proporcional sin tomar en cuenta las reso-

-

-

-

-

va o por los que se impugnara un cómputo de circunscripción plurinomi-

 

en que se instalaran las cámaras del Congreso de la Unión.

-

a) 
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b) 
13 cuando se diera 

uno de los presupuestos previstos en el inciso a del párrafo 2 del 
14 de ese código.

c) -

IFE, 

de conformidad con los presupuestos previstos en el inciso b del 
15

-

También debe subrayarse que el numeral 337 precisaba que los crite-

-

prudencia cuando:

13 1.

Federal Electoral que recaigan a los recursos de inconformidad podrán tener los siguientes efec-

tos: a) b) Declarar la nulidad de la votación emitida en una o varias casillas cuando se den 

c)  

-

didatos que resulte ganadora como resultado de la anulación de la votación emitida en una o 

d) Revocar la constancia expedida a 

-

sultado de la anulación de la votación emitida en una o varias casillas en uno o, en su caso, 

e) Declarar la nulidad de la elección y revocar las constancias expedidas 

f) Declarar la nulidad de la votación emitida 

en una o varias casillas para la elección presidencial cuando se den los supuestos de nulidad 

14 El cual ya fue invocado en párrafos precedentes.
15 También invocado en párrafos anteriores.
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a) Se sustentaran en el mismo sentido en tres resoluciones.

b) Se resolvieran en contradicción de criterios, los sustentados por 

dos o más Salas del Tribunal.

magistrado de cualquier Sala o las partes.

El planteamiento de contradicción se presentaba ante la Sala Central, 

cuyo presidente lo turnaba a un magistrado para que formulara el proyecto 

-

para la resolución de los medios de impugnación. El criterio que prevale-

Para concluir esta descripción, el párrafo 7 del mismo numeral indicaba, 

contradictorio al establecido como obligatorio por la Sala Central, preva-

-

 

-

DOF DOF DOF DOF 1994b).

 del 

DOF

-

tema de medios de impugnación y de las faltas y sanciones administrativas”.

cosas, expidió la LGSMIME y provocó otra transformación fundamental en 

el Órgano Jurisdiccional electoral federal, por medio de distintas reformas 

-

existente Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

 en Materia Electoral 

En el periodo de 1996 a 2008, el recurso de reconsideración fue regulado en  

LGSMIME, compuesto por los nu-

las particularidades siguientes:

-

por las Salas Regionales en los juicios de inconformidad que se promovie-

ran en contra de los resultados de las elecciones de diputados y senadores, 

-

to, siempre y cuando se cumplan los presupuestos y requisitos estableci-

dos en ese ordenamiento.

Respecto a los presupuestos del recurso de reconsideración, el ar-

-

nación procediera.

-

IFE relacionadas con 

las asignaciones de representación proporcional, legibles en las fracciones 

-

maran en cuenta las sentencias de las Salas Regionales o que se contra-

aritmético en los cómputos realizados por el propio Consejo.

-
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Especial consideración merece el inciso c de ese precepto legal, en el  

que se estableció como requisito expresar agravios por los que se adujera que  

Sala Superior pudiera tener como efecto:

-

distintos. 

-

-

reconsideración no se podrá ofrecer o aportar prueba alguna, salvo en los 

casos extraordinarios de pruebas supervenientes, cuando éstas sean de-

-

TEPJF es 

la única competente para resolver los recursos de reconsideración.

-

dicó que la interposición del recurso de reconsideración corresponde ex-

a) El representante que interpuso el juicio de inconformidad en el que 

recayó la sentencia impugnada.
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b) El representante que compareció como tercero interesado en el jui-

cio de inconformidad en el que recayó la sentencia impugnada.

Electoral que correspondan a la sede de la Sala Regional cuya sen-

tencia se impugna.

Electoral para impugnar la asignación de diputados y de senado-

res, según el principio de representación proporcional.

-

cepto legal, únicamente para impugnar la sentencia de la Sala Regional que:

-

-

candidatos sólo podrán intervenir como coadyuvantes exclusivamente pa-

ra formular por escrito los alegatos que consideren pertinentes, dentro de 

-

-

-

pedición de la LGSMIME.

-

-
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únicamente podrán formular por escrito los alegatos que consideren per-

 

 

LGSMIME, a 

indicó que una vez recibido el recurso de reconsideración en la Sala Su-

perior del Tribunal será turnado al magistrado electoral que corresponda, 

a efecto de que revise si se acreditan los presupuestos, si se cumplió con 

-

plano por la Sala. De lo contrario, el magistrado respectivo procederá a 

formular el proyecto de sentencia que someterá a la consideración de la  

Sala en la sesión pública que corresponda.

numeral 69, párrafo 1, dispuso que los que versen acerca de los cómpu-

tos distritales de la elección de diputados y de entidad federativa de se-

nadores, deberán ser resueltos, al igual que lo indicaba su antecedente en 

Por su parte, respecto a los efectos de las sentencias que recaigan en 

LGSMIME prácticamen-

-

ral 70, párrafo 1, indicó que:
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a) -

ceros interesados, a más tard

de la Sala cuya sentencia fue impugnada. En cualquier otro caso, la 

b) -

-

te al en que se dictó, y

c) 

Para terminar este recuento de la LGSMIME, el párrafo 2 —de ese mis-

-

ral Electoral, por conducto del órgano central competente, podrá solicitar 

-

dos con motivo de los recursos de reconsideración.

aspectos esenciales:

-

diccionales temporales que funcionaban únicamente durante los procesos 

electorales federales ordinarios y extraordinarios, por lo cual su ámbito de 

-

merados.

El segundo consiste en que la Constitución y la LGSMIME

que el sistema de medios de impugnación, entre los cuales se encontraba 

todos los actos y resoluciones electorales se sujetarán a los principios de 

constitucionalidad y legalidad.

-

semejantes bases constitucionales y legales.
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Evolución jurisprudencial  
en el periodo 1996-2008

electoral federal y su brevedad, no tengo duda de que el recurso de recon-

o como una segunda instancia de carácter excepcio-

nal y selectivo, dirigida de manera exclusiva a aquellos casos que tuvieran 

un impacto relevante en los comicios federales.

Con esa lógica, en el periodo 1997-2008, los recursos de reconside-

ración planteados en los términos antes regulados generaron los criterios 

judiciales que, en resumen, procuraré explicar a continuación, pues consi-

dero que son los más representativos de ese periodo.

-

alguno de los partidos contendientes que no obtuvieron el triunfo interpone 

el recurso de reconsideración y existe la posibilidad de que consiga anular 

la elección o que cambie la fórmula ganadora, para que resulte proceden-

-

do la sentencia del respectivo juicio de inconformidad.

-

la Sala Superior determinó, con base en la interpretación sistemática del ar-

rectoras del recurso de reconsideración establecidas en las LGSMIME, que 

cuantas veces se plantee ese medio de impugnación y se expresen agra-

vios que conforme a la normatividad aplicable puedan conseguir la modi-

los comicios, la revocación de la anulación decretada por la Sala Regional, 

el otorgamiento del triunfo a un candidato o fórmula distintos a los que se 

ese presupuesto de procedencia.
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-

-

-

-

LGSMIME y porque además la 

etapa de cómputos distritales o de entidad es tan sólo un paso previo pa-

combatibles por medio del citado recurso.

-

-

-

pugnación procedente para combatir las asignaciones por el principio de 

-

to Federal Electoral.

-

 

las violaciones procesales por la Sala Superior en el recurso de reconsi-

deración solamente puede llevarse a cabo si los agravios que se expresen 

-

nes que sustentan la resolución del juicio de inconformidad que se impug-

na en cuanto a los aspectos de fondo o las violaciones formales cometidas 

-

ción, o inclusive violaciones procesales que se puedan reparar en la propia 
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ejecutoria de reconsideración, sin necesidad de reponer el procedimiento 

LGSMIME, en su modalidad de interpretación con-

funcional de las disposiciones rectoras del recurso de reconsideración, que 

el presupuesto para la procedencia de ese medio de impugnación, consis-

 

 

fórmula de candidatos distinta a la que originalmente se le otorgó o asignó, 

comprende otros distintos casos,16

De las tesis examinadas es posible arribar, al menos, a la conclusión de 

que la Sala Superior, tratándose de la procedencia del recurso de recon-

revisión de las resoluciones de fondo emitidas por las Salas Regionales en 

los juicios de inconformidad.

16  “A)

-

 

la constancia mencionada, interpone el recurso de reconsideración. B) Cuando se dé la misma 

situación del inciso anterior en la inconformidad, pero que la Sala Regional dicte sentencia 

desestimatoria, y el promovente de la inconformidad interponga el recurso de reconsideración, 

para insistir en su pretensión. C)

-

vocando como causa petendi

D)
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Reforma constitucional de 2007
El decreto del 6 de noviembre de 2007, publicado en el 

Federación DOF 2007), por el que se refor-

mó, entre otros dispositivos de la CPEUM, el numeral 99, acogió en su párrafo 

segundo e incorporó como párrafos sexto y séptimo las bases siguientes:

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma 

resolución serán públicas, en los términos que determine la ley. Conta-

-

do funcionamiento. 

[…]

las salas del Tribunal Electoral podrán resolver la no aplicación de leyes 

-

soluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al 

caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala Supe-

rior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la in-

constitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación 

-

toria con una sostenida por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de  

 

-

supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos.

 ya lo adelanté, de dos insumos fundamen-

las Salas Regionales y la facultad de control concreto de la constitucionali-

dad de las leyes en materia electoral, atribuido a todas las Salas del TEPJF.
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-

mo decreto -

cuaciones que correspondieran en las leyes federales en un plazo máximo 

-

creto, el cual, de conformidad con su primero transitorio, 

Reforma legal de 2008
 de reformas, adiciones y derogaciones de diversas 

disposiciones de la LGSMIME -

ción el 1 de julio de 2008, que se incorporaron en las leyes federales la re-

forma constitucional arriba precisada, y que tuvo respecto al recurso de 

-

nes siguientes:

-

TEPJF, en ejer-

cicio de sus funciones jurisdiccionales, podrán resolver la no aplicación 

de leyes relativas a la materia electoral contrarias a la propia Constitución. 

al caso concreto del que verse el juicio. En tales casos la Sala Superior del 

TEPJF informará a la SCJN.

De conformidad con lo anterior, en las resoluciones que recaigan en los 

electorales del ciudadano y juicios de revisión constitucional electoral, cuyo 

conocimiento corresponda a las Salas Regionales según sus ámbitos com-

párrafo 1, inciso e, de la LGSMIME, los justiciables formulen en las respectivas  

demandas, al expresar las razones por las que se solicite la no aplicación 

de leyes de la materia electoral por estimarlas contrarias a la CPEUM.

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



106 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

-

tesis, la que establece que con ese medio impugnativo se podrán comba-

tir las sentencias de fondo dictadas por las Salas Regionales en los demás 

-

-

-

minado la no aplicación de una ley electoral por considerarla contraria a 

la Constitución.

establece como presupuesto del recurso de reconsideración que la sen-

materia electoral por estimarla contraria a la CPEUM.

Con relación a los requisitos especiales del recurso de reconsideración, 

-

basa la impugnación, los agravios que cause el acto o resolución impug-

nado, los preceptos presuntamente violados y, en su caso, las razones por 

las que se solicite la no aplicación de leyes relativas a la materia electoral 

por estimarlas contrarias a la CPEUM.

esos dispositivos legales parecieran generar una aparente contradicción.

En efecto, si en la resolución de la Sala Regional se inaplicó al caso  

particular el dispositivo legal tildado de contrario a la ley fundamental, 

-

titucional electoral o juicio ciudadano federal, entonces ¿por qué en la de-
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por las que se solicita la no aplicación de una ley electoral que se consi-

-

cada al caso particular?

Desde luego, en mi opinión, la lectura que debe prevalecer de ese pre-

cepto legal es aquella que responda a la interpretación sistemática y fun-

que lo que está sujeto a revisión por la Sala Superior es la determinación 

de la Sala Regional de inaplicar al caso particular una disposición legal que 

fue cuestionada en cuanto a su validez constitucional.

Consecuentemente, si la resolución impugnada inaplicó al caso particular 

una disposición legal, desde mi punto de vista es evidente, entonces, que 

en el referido escrito de reconsideración se deben exponer las razones por 

las que, en concepto del recurrente, la determinación de la Sala Regional 

es incorrecta y, por ende, tiene que predominar la aplicación de la norma 

legal al caso concreto, por no ser contraria a la ley fundamental.

En esas condiciones, es preciso subrayar en este punto que sobre  

-

dencia del recurso de reconsideración que serán examinadas, brevemente, 

en los apartados subsecuentes. Por eso, en este apartado no se explora-

deducir de tales bases.

Para terminar el recuento de la apuntada reforma legislativa, cabe des-

tacar que los apartados relativos a la competencia, la legitimación y per-

correspondientes del recurso de reconsideración no tuvieron ajuste algu-

no que merezca comentarse.
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La interpretación jurisprudencial acerca de la 
procedencia del recurso de reconsideración (2008-2012)

-

Regionales en las que se plantearon cuestionamientos acerca de la cons-

-

mientos formulados por los justiciables en los recursos de reconsideración, 

 

impugnación, los criterios siguientes:

-

-

del contexto de la resolución impugnada se advierte que se privó de efec-

la sentencia de la Sala Regional la determinación de inaplicarlo.

-

-

planteamientos es de tal trascendencia que amerita dar certeza sobre los 

parámetros de constitucionalidad de las leyes de la materia.

-

-

-

lidad de la norma de que se trate.

-

-

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



Enrique Figueroa Ávila

109Claves de la procedencia del recurso de reconsideración...

-

-

-

la, al ser de carácter general, abstracta e impersonal, entonces el recurso 

de reconsideración debe entenderse procedente cuando, en sus senten-

-

-

 

-

soluciones de las Salas Regionales se determine la inaplicación de normas 

para la elección de sus autoridades o representantes ante los ayuntamien-

-

ser inaplicado cuando se estime contrario a la Constitución Federal, pues 

se razona que tales normas, al igual que las emanadas del proceso legis-

-

sonales, además de que su función es la misma, porque están destinadas 

a establecer las bases o el proceso conforme al cual se elegirán a quienes 

deban ocupar determinados cargos públicos.

-

conoce la procedencia de ese medio de impugnación también cuando en 

la sentencia de la Sala Regional se interpreta de manera directa algún pre-

cepto de la norma fundamental, porque la interpretación que se le otorga 

a una norma de la Constitución general determina el sentido de las leyes 
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secundarias, por lo cual corresponde a la Sala Superior mediante el recur-

so de reconsideración, en su carácter de máxima instancia de control de 

la constitucionalidad de los actos de aplicación de las leyes electorales, 

determinar en última instancia acerca de la interpretación correspondiente.

Para terminar este recorrido jurisprudencial, utilizado este último con-

cepto en su concepción más amplia, no pasa inadvertido que el 27 de  

y su acumulado, atendiendo a que en ese asunto fue sometido a escruti-

nio jurisdiccional un estudio de constitucionalidad relacionado con el aná-

Superior reconoció como diverso supuesto de procedibilidad del recurso 

de reconsideración que cuando una Sala Regional, al resolver un asunto, 

realiza un estudio acerca de la constitucionalidad de diversas disposicio-

nes normativas y declara infundados los planteamientos de inconstitucio-

nalidad, puede sostenerse que corresponde a la Sala Superior determinar 

 

fueron tildadas como contrarias a la ley fundamental.

Todos estos criterios, en mi opinión, apuntan siempre en dirección a 

que la biinstancialidad en el control concreto de la constitucionalidad de 

las leyes en materia electoral persigue la unidad y la uniformidad interpre-

tativa del texto fundamental y los tratados internacionales en materia de 

 
del recurso de reconsideración

Como se puede observar en la citada evolución jurisprudencial, la progresi-

vidad en todos estos criterios obedece, entre otras, a la directriz fundamen-

Desde mi punto de vista, todos estos criterios apuntan a que sea la 

máxima y última instancia de impartición en la justicia electoral federal del 

vigente en la materia electoral.
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-

-

sonalidad y abstracción, principalmente, según su ámbito de aplicación, es  

autoridades conforme al régimen de usos y costumbres, respectivamente.

que todo medio de impugnación en el que se formule un planteamiento de 

-

traria a la ley fundamental, cualquiera que sea el resultado de su examen, 

-

-

-

ma y última instancia jurisdiccional federal en la materia electoral, será la 

que determine el sentido y alcance de las disposiciones constitucionales 

-

Sobre esas premisas, se pueden adelantar algunos escenarios que po-

de reconsideración:

Identidad de disposiciones constitucionales 

federales y estatales

Como se sabe, en no pocos casos, las constituciones estatales práctica-

mente reproducen disposiciones de la Constitución general de la Repú-

blica. Considero que, en esos supuestos, el recurso de reconsideración 

deberá ser procedente para determinar si la ley electoral local se ajusta a 
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Control de convencionalidad sobre el control 

de constitucionalidad

-

Constitución general de la República, se combata esa resolución median-

te el recurso de reconsideración, al estimarse que esa determinación es 

contraria a los tratados internacionales y su interpretación por las cortes  

internacionales.

Control de constitucionalidad sobre normas 

que regulan a las agrupaciones políticas nacionales

-

-

 -

-

-

cedencia del recurso de reconsideración.

Reconsideraciones conexas sobre control 

constitucional

-

cedente cuando quien obtuvo la inaplicación de una ley electoral en su be-

y busquen la convalidación de la decisión de inaplicación adoptada por la 

Sala Regional responsable.
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Reconsideración sobre la regularidad constitucional  

de normas en materia de participación ciudadana

Una posibilidad más consiste en que en la sentencia de la Sala Regional 

se cuestione, por su aplicación a un caso particular, la regularidad cons-

que contra esa determinación se promueva el correspondiente recurso de 

a los elementos comunes que comparten.

Conclusión
Conforme con lo expuesto en los diversos apartados de este análisis, se 

mayores supuestos de procedencia del recurso de reconsideración radica 

en que la sentencia impugnada envuelva auténticas cuestiones de control 

-

rrespondientes actos de aplicación.

Por el contrario, en modo alguno se advierten elementos para suponer 

que el propósito último de estos criterios sea convertir al recurso de re-

consideración en el último eslabón de cualquier cadena impugnativa elec-

toral federal.

Superior del TEPJF dicte la última palabra sobre los alcances y el contenido 

de la Constitución general de la República y los tratados internacionales 

-

tal en su aplicación por las Salas del TEPJF.

En cambio, considero que las sentencias de las Salas Regionales en las 

-

CPEUM, debien-
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a-

Fuentes consultadas

Fuente formal de la reforma electoral 2007-2008. En Estudios sobre 

la reforma electoral 2007: hacia un nuevo modelo, -

TEPJF.

-

ral Electoral.

IFE.

IFE.

co: TEPJF.

-

 

DOF.

-

–––. 1993a. Fe de erratas del Decreto por el que se reforman diversas 

–––. 1993b. Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 

 

–––. 1994a. Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 
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–––. 1994b. Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 

Código  

–––. 1996a. Decreto mediante el cual se declaran reformados diversos 

-

canos, 22 de agosto.

–––. 1996b. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-

-

-

-

 

-

-

ral, 22 de noviembre.

 

 

de noviembre.

–––. 2008. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

-

LGSMIME -

TEPJF.

LOPJF. -

TEPJF.

-

Semanario Judicial de la Federa-

ción y su Gaceta. 
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––– -

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta

––– -

-

Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. 

–––

-

-

-

Semanario Judicial de la Federa-

ción y su Gaceta. 

––– -

de 2012).

––– -
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-

 

 

octubre de 2012).

–––

 

 

7 de octubre de 2012).

–––

 

-

 

de 2012).

––– -

-

 

-

tubre de 2012).

––– -

-

-

de 2012).

–––  

-
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-

tubre de 2012).

––– -

 

-

 

de 2012).

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  

 

 

-

toral del Poder Judicial de la Federación. En Evolución histórica de 

las Instituciones de la Justicia Electoral en México -

xico: TEPJF.

-

-

 

de 2012).

––– -
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6 de octubre de 2012).

–––

-

––– -

 

-

tubre de 2012).

–––  

-

-

de 2012).

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx




